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V¡GILAOA MINEDUCACIÓN

ACUERDO NÚMERO (}(}8 DE 2024
(JULTO 29)

Por el cual se aprueba una propuesta de modificación del Acuerdo 019 del 28 de sepüembre de 2020 que

adopta el Reglamento General Estudiantil de la Universidad CESMAG, en los articulos 2, 7,17 ,18,19,20,24,
25,27 ,46,47 ,48 y 49.

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA UNIVERSIDAD CESMAG,

en uso de sus atribuciones estatutarias, y

CONSIDERANDO:

Que el articulo 69 de la Constituc¡ón Politica de Colombia garantiza la autonomía universitaria

Que el articulo 28 de la Ley 30 de 1992, reconoce a las universidades el derecho a defin¡r y organizar sus

labores formativas, académicas, docentes, científlcas y culturales, y darse y mod¡f¡car sus estatutos.

Que mediante Acuerdo 019 del 28 de septiembre de 2020 el Consejo D¡rectivo aprobo el Reglamento General

Estudiantil de la Universidad CESMAG.

Que con ta dinámica y la práctica en el entomo educat¡vo se ha identilicado la necesidad de actualizar y mejorar

algunos aspectos de dicho reglamento.

Que algunas de las disposiciones actuales del Reglamento General Estudiantil requieren ser modificadas para

permit¡r una gestión administrativa más ágil, facilitando así la experiencia de los aspirantes, estudiantes y

colaboradores.

Que el literal i, del artículo 31 del Estatuto General de la Universidad consagra como función del Consejo

Académico: "Revisar y presentar al Rector el Proyecto Educativo lnstitucional, el modelo pedagógico, el Estahfo

Docente, el Reglamento General Esludiantil y tos denás reglamentos de la Universidad CESMAG, de su

competencia que deban swtir trámite ante el Conseio Directivo'.

Que mediante Acuerdo No. 037 del 26 de junio de 2024, el Consejo Académico dispuso presenlar al Consejo

Directivo por intermed¡o del Rector, una propuesta de modifcación de los articulos 2, 7, 17, 18, 19, 20,24'25'
27 ,46, 47 , 48 y 49 del Reglamento General Estudianü|.

Que, el literal c, del articulo 20 del Estatuto General, consagra que es competencia del Consejo Directivo,

"Aprobar y reformar, según propuesta del organismo colegiado competente presentada por intermedio del

Rector, el proyecto educativo institucional, el Plan de Desanollo lnstitucional, el codigo de ética y buen gobiemo,

el Estatuto Docente, el Reglamento General Estudiantil, el Reglamento de Bienestar, el Reglamento lntemo de

Trabajo, y los demás reglamentos institucionales que deba emit¡r según la competencia as¡gnada en el

respectivo reglamento exped¡do por este organismo'.

Que en sesión llevada a cabo el dia 25 de julio de 2024, por votación positiva y unánime de sus integrantes, el

Consejo Directivo mnsideró viable la propuesta presentada.

:@: María Goretli
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En mérito de lo expuesto,

ACUERDA:

ARTICULO PRIMERO: Modificarel numeral 58 del articulo 2 del Acuerdo 019 de 2020, elcual quedará así

'58. Mat¡ícula: es e/ proceso mediante el cual una persona, tras ser adnitida y completar los trámites
académicos, administrativos y ñnancleros necesanbs , adquiere o renueva su condición de estudiante para
un periodo académico especílco en la Universidad. Esfe pmceso incluye: a. La firma del contrato de
prestación de serurcios de educación supeior para el programa académico al que fue admitido, que se
suscribe por única vez al ingresar al primer semeslre y es válido dunnte todo eltiempo de permanencia
del estudiante en la Universidad; y, b. H registro de espacios académicw en el formato de.solicitud y
autorización de matrícula y regístro de espacios académicos (F-03)" que deberá realizarse cada semesl¡e,
el cual quedará sujeto a verificación por el Programa Académico respectiw.

Al maticularse, el estudiante asume el compromiso de cumplh con las nomativas y respetar la frlosofia,
misión, objetivos y valores institucionales de la univetsidad. Por su paie, la Universidad se compromete
a proporcionar el seruicio educat¡vo correspondiente. Existen diferentes tipos de matrícula: ordinaia,
extraordinaria, extemporánea, inter peiodo o para esfudranles en proces o de grado".

ARTÍCULO SEGUNDo: Modificar el articulo 7 del Acuerdo 019 de 2020, el cual quedará asi:

,ARTICULO 
7. RESU'S'IOS PA RA U PREINSCRIPC'óT'/ E 

'A'SCR'PC'óIV 
DE ASP'RA¡'JIES

Á PR MER SEMESTRE. El aspirante a un programa académico ofrecido por la universidad podrá
solicitar su ingreso a través del registro en el aplicativo web o el medio establecido por la
Universidad, diligenciando y/o adjuntando dentro det tém¡no establecido en el calendaio
académico, los srgulentes documenfos:

Preinscripción:

a. Formulario de Preinscipción,
b. Pago de los derechos de inscripción

lnscripción:

a. Formulaio de inscripción.
b. Docunento de identidad.

c. Resu/tados de /as pruebas de Estado realizadas para la culminación de la educación media,
en el caso de pregrado.

d. Acta de grado y/o diplona que acredite su condición de bachiller o ceñifrcado expedido por el
establecimiento educativo, donde indique la próxima fecha de graduación con un t¡enpo de
expedicion no superior a treinta (30) días, en el caso de pregrado.

e. Para programx de posgndo, el aspirante debe presentar el Acta de grado de esfudros de
pregrado, y de nanera adicional, debe presentar lw documentos y/o cumpli los requislfos
especí/icos que se soliciten en cada programa.

.@: MarÍa Goretti
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PARÁGRAFO PRIMERO: el aspirante de nacionalidad ertranjera deberá ¡denttfica$e med¡ante

el pasapofte o cédula de ertranjeria expedida en Colonbia, sometiéndose a lo exigldo por la Ley.

PARAGRAFO SEGUI'/Do: si el aspircnte a pregrado ha cursado estud¡os en et extenor deberá
presenlar, el título del país de origen apostillado y /os resu/lados del examen de Estado de

Colombia o alguno de los exámenes intemacionales reconoc¡dos por e/ /CFES. En caso contraio,
deberá solicitar la homologación de la prueba ante dicha enlidad.

PARÁGRAF, TERCER1: si /os documenfos están en un idiona diferente al español, el
interesado debe anexados en el idioma original, junto con su traducción o'licial en español.

PARÁGRAFO CUARTo; /os aspiranfes de pregrado que pongan de manifiesto que provienen de

municipios de diñcil acceso o con problemas de orden público, deben radicar ce¡lificación enitida
por autotidad competente en la cual acrediten su vecindad y la condición de dificil acceso o con

problemas de orden público; esto por cuanto la Universidad otorgará el 1% de sus cupos

sernestra/es por programa académico a esta poblaciÓn.

PARÁGRAF} Qltlvf1: para los estudianfes que hayan optado por la modalidad de

cotetminalidad o movilídad estudiantil, se aplicará /os reqursitos obligatoios de inscripciÓn

esfablecidos en /os reglamentos de coterminalidad y movilidad, rcspect¡vamente.

PARÁGRAFO SEXTO: en convenios de doble titulación o titulación coniunta, además de los

requlslfos señalados en el presente aftículo, se ex¡girán los definidos en el respectivo convenio.'

ART|CUL0 TERCERO: Modificar el articulo 17 del Acuerdo 019 de 2020, el cual quedará asi

"ARTÍCULO 17. COMPETENCIAPARALA SELECCIÓN DEASP/MA'IES. LA SEIECCIÓN dE IOS

aspiantes estará a cargo del Director de cada Programa Académico, quien contará con el apoyo

del equipo docente dispon¡ble según la agenda de trabaio y del personal administrativo a su cargo.

Esfe proceso comenzará en la fecha de inicio de inscr,pciones eslablecida en el calendario

académico y finalizará en Ia fecha definida en el mismo.

PARAGRAFO PRIMER1: La selección de aspiantes a programas de posgrado será competencia

del coordinador del programa de pugrado respectiw quien se apoyará con el equipo

a d m i n i str ativ o d i s pon i bl e.'

ARTiCULO CUARTO: Modificar el artÍculo 18 del Acuerdo 019 de 2020, el cual quedará así:

'ARTÍCULO 15. SELECC'ÓI,DEASP,&CI'JIES DEPREGRADO. La seleccion de los aspiranfes

a primer semestre de un programa académico de pregrado se realizará teniendo en cuenfa los

sigulenfes cnterios:

a. Promedio ponderado de las pruebas de Estado de acuerdo a las áreas de conocímiento del

programa académico al que la persona se ha inscrito.

:@: Maria Gorett¡ §9§@
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b. Resullados ponderados, cuando aplique, de los instrumentos de evaluac¡ón de cada programa
académico que dependiendo del perfil de ingreso del prograna pueden inclu¡r entrc otrcs,
pruebas de conocimiento, pruebas de aptttud y entrevistas. Los insfrumenfos aplic ados pueden
ser uno, varios o todos.

PARAGRAF? PRTMERO: el proceso debe garanlizar que el asp¡rante sea noliñcado sobre su
adm¡sión de manera ágil y que, consecuentemente, se /e habilite de innediato el proceso de
maticula.

PARAGRAFO SEGUIVDO; et aspiante egresado de /as rnsfúuciones Gorettianas tendrá como
incentivo el 10% adicional del promedio ponderado del puntaje de /os exámenes de Esfado.

PARACRAFO TERCERO: el puntaje finat del proceso de setxción será el resuttado de la
sumatoia ponderada del 40% de los instrumentos de evaluación que aplique cada prograna y et
60% de las pruebas de Estado ponderadas según /os requenir¡entos de cada programa.

PARAGRAFO CIIARÍO: Cuando en el proceso de selección de aspnantes se eyidencle o se
presuma una posible discapacidad, /os directores de programas sotic¡tarán et apoyo at Área de
Acompañamiento lntegral para aclivar la ruta institucional de acuerdo al proceso de admisión
dirigida a personas con discapacidad, la cual basada en ajusles razonables pe rmitirá identifrcar la
viabilidad de ingreso del estudiante a la Universidad, teniendo en cuenfa sus necesidades
especl/?cas y las capacidades institucionales disponibles para acompañar el proceso fomat¡vo
del aspiante.

ARTÍCULo QUINTO: Modificar el articulo 19 del Acuerdo 019 de 2020, el cual quedará asi:

'ARTlcuLo 19. SEtEccrÓuoEASptRANTEs DE pOsGRÁDo. La se/eccion de /os aspiranfes
a prcgramas académicos de posgrado se realizará teniendo en cuenfa /os ¡esu/lados de /os
instrumentu de evaluación, que, dependiendo del peñl de ingreso del prograna, pueden incluir
entre otros, pruebas de conocimiento, pruebas de aptitud y entrevistas. Los lnsfrume nto§ apticados
pueden ser uno, yanbs o fodos.

PARAGRAFO: La selección de /os esfudlanfes por coteminalidad, se realizará de conformidad
con el reglamento de aterminalidad que expida el Consejo Académico,'

ARTíCULO SEXTO: Modilicar el artículo 20 del Acuerdo0'19 de 2020, el cualquedaÉasi:

"ARTíCULO 20. RESPOIT'SA8'TIDAD DEL ASPIRANTE FRENTE AL PROCESO DE
SEtECCTÓlr. Conesponde al aspirante informarse a través de /os canales esfab/ecidos por e/
Prograna Académico rxpectivo sobre la asignación del lugar, fecha y hora para el desarrollo de
/os ¡,hslrumentos de evaluación.

.o. María Gorett¡ §§§@
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PARÁGRAF}: el aspírante que no se presente para el desanollo de /os rinsfrumenfos de

evaluación en las fechas esfá/ecrdas en el calendario académico no será admitido. En casos de

fuerza mayor o caso fofuito debidamente justificados, dichas pruebas se llevarán a cabo en una

fecha diferente, mediante los medios drspuesfos por e/ Programa Académico correspondiente.'

ARTiCULO SÉPT|Mo: Modificar el articulo 24 del Acuerdo 019 de 2020, el cual quedará asi

'ARTICULO 24. coÚUÚtcActÓ¡t ot nesunnDos, Los resu/fados de admitidos serán

comunicados por medio de correo electrónico y/o demás medios definidos por los Programas

Acadénicos dentro de /as fechas esfab/ecrdas en el calendario académico. Los Programas

académicu comunicarán por los medios que dispongan para ello, los resu/fados de aspirantes

que quedaron como opcionales a ser admitidos.'

ARTicUL0 ocTAvO: Modiflcar el articulo 25 del Acuerdo 019 de 2020, el cual quedará asi:

"ART|CULo 25. CoMITÉ CENTRAL DE ADMISI0NES. El Comité Central de Admisiones estaÉ

integrado por:

a. H rector o su delegado, quien lo presídirá.

b. El vicenector académico.

c. Elvicenector administrativo y financiero o quien haga sus veces.

d. Elsecretaño general, quien asumirá las funcrbnes de secretario delComilé

PARÁGRAFO: El Co¡nité podrá invitar al personal de la Universidad que considere necesario

según las temáticas a tratar.'

ART|CULo NoVENo: Modificar el articulo 27 del Acuerdo 019 de 2020, el cual quedará asi:

,ARTÍCULO 27, CONDICIÓN DE ADMITIDO EN PREGRADOY ASIGNACIÓN DE CUPOS. LA

condición de adnitido se asignará a los aspirantes que superen el umbnl establecido por cada

programa académico, hasta completar el nÚnero de cupos ofe ados en el respectivo peiodo

académico. La Dirección del Programa Académico podrá aiustar el umbral en funcion de la

demanda de aspkantes y la disponibilidad de cupos del Programa.

PARAGRAFO PRIMER}: la asignaciÓn de cupos de admisión excepcional y demás casos

especra/es previslos en la regtamentaciÓn que se expida para el efecto, se realizará por separado

del resto de aspirantx, sin superar el límite máximo de cupos ofeftados pan el respectivo petiodo

académico.

qARÁGRAFO SEGIINDO: Ia asignación de cupos a /os asprTanfes opcionales se re alizará cuando

los aspirantes admitidos no realicen la matrícula opoñunamante o se apruebe la tesela de cupo' .

:o: 09§@María Gorett¡
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ART|CULO DECilO: Modifcar el articulo 46 del Acuerdo 019 de 2020, el cual quedará asi:

'ARTICULO 16. MATRíCUI-/. A PNMER SEMESIRE Los aspirantes admitidos a un programa
académico de prcgrado deberán realizar la matrícula dentro deltérmino señalado en el calendatio
académico, a través de los med¡os esfab/ecidos por /a Universidad. La nat¡ícula se hará efectiva
al cumplir los siguientes regulsrfos;

a. F¡rma de contrato de prestación de seruicios de educación supeior.
b. Registro a través del sistema institucional de todos los créditos académlcos a curs ar en el fo¡mato F-

03 según el plan de estudios.
c. Realizar examen médico inst¡tucional.
d. Adjuntar en el sistema institucional/os s,burbnfes documentosi

1. Recibo de los derechos de matrícula pagado.

2. Fotografía 3 x 4 tipo camé, fondo blanco.
3. CeñÍicación o documento que acredite la afiliación en cualquier condición a/ Sistema General de

Segundad Socra/ en Salud en Colombia'.

ARTICULo DECmo PRIMERo: Modificar el artículo 47 del Acuerdo 019 de 2020, el cual quedará así:

"ARíCULO 17. RENOVACTÓN DE MATR\CUU. H estudiante de segundo semes¿re en
adelante, deberá renovar su matrícula cada periodo académico, dentro de las fechas esfablecdas
en el calendario académico, cumpliendo /os srguienfes requisíosr

a. Reg,.stro a fravés del sistema institucional de los créditos académicos a cursar en elfomato F-03.
b. Encontrarse a paz y salvo con la Universidad.
c. Adjuntat en el sistema institucional el recibo de los derechos de matrícula pagado.

PARAGRAFO al momento de la renovación de la matricula, es indispensable y responsabilidd
del estudiante verificar que se hayan resuelfo fodas las sifuac ¡ones ñ,adémicas o administrativas
de /os períodos anteiores que incidan en el nomal proceso de natrícula. La lJniversidad no
aceptará rxlamaciones que se presenfen una vez vencido el peiodo académico respecflvq salro
por causa imputable a la misma' .

ARTICULoDÉCIMOSEGUNDO: Modificarel articulo48del Acuerdo0.lgde2020,el cualquedaráasí:

"ARTíCUL, 18. MATRíIUI.Á A pRfitER SET ESIRE Los aspftantes adm itidos a un programa
académico de posgrado deberán realizar la matícula dentro dettérm¡no señalado en el calendario
académico, a tavés de los nedios que sean establecidos por la Universidad. La maticula se hará
efectiva al cumplir los srgurenfes requrbrfos.

a. Firma de contrato de prestación de seruicios de educación superior.
ó. Regisfro a través del sistema institucionalde fodos /os créditos académicos a cursar en e/

fomato F-03 según el plan de estud¡os.
c. Adjuntar en el sistema institucional los s/gulenfes documenfosi

.o María Gor€tt¡
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Recibo de los derechos de matrícula pagado.

Fotografia 3 x 4 tipo camé, fondo blanco.

Ce¡lificación o documento que acrcdite la afiliación en cualquier cond¡c¡ón al gstema

General de Seguridad Social en Salud en Colombia'.

ARTICULo DÉclMo TERCERo: lvodificar el artículo49 del Acuerdo 019 de 2020, el cual quedará asi:

"ARTíiUL, 49. RENovActÓN DE MATR\CUA. H estudíante de segundo semestre en

adelanle, deberá renovar su matrícula cada período académico, dentro de las fechas estab/ecidas

en elcalendaio académico, cumpliendo /os srguienfes requisitos:

a. Regrstro a lravés del srblema instituco nal de los créditos académicos a cursar en el formato F-03.

b. Encontrarse a paz y salvo con la Universidad.

c. Adjuntar en el sistena institucional el recibo de los derechos de matrícula pagado.

PARÁGRAF1: al nonento de la renovación de la matrícula, es indispensable y responsabílidad

del estudiante verifrcar que se hayan resue/to fodas /as srtuaciones académicas o adninistrativas

de los períodos anteiorcs que incidan en el nomal proceso de mat cula. La Universidad no

aceptará reclamaciones gue se presenfen una vez vencido el periodo académico respectivo, salw
por causa imputable a Ia misma'.

ARTICUL0 DÉClM0 CUARTo: Los articulos segundo, tercero, cuarto, qu¡nto, sexto, séptimo, octavo, noveno,

décimo primero y décimo tercero del presente Acuerdo entran en vigor a partir de la fecha de su expedición,

mientras que los articulos primero, décimo y décimo segundo rigen a partir del 1 de ene¡o de 2025.

Dado en San Juan de Pasto, a los veintinueve (29) dias del mes de julio de dos mil veinticuatro (2024).

1

2

3

'IZ"^ MA, J§"o Ch-.'tr, ^Q
CHRISTIAN CAMILO RAMIREZ CA-STAÑO

Presidente

LEZLÓPEZ
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